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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.160/19
“Obra Vereda de Mosaico Calcáreo – Calle General Paz (entre Güemes y Mariano Moreno)”
VISTO;
               El Proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal, relacionado con la necesidad de ejecutar la obra de vereda de mosaico calcáreo en calle General Paz (entre Güemes y Mariano Moreno); y 
CONSIDERANDO;
                                          Que  es aconsejable realizar una obra de remodelación de veredas unificando el diseño de las mismas, lo que redunda en mayor comodidad y seguridad para los transeúntes;

                                           Que es necesario instrumentar la contribución por mejoras, ya que para los frentistas representa una mejora sustantiva en el valor de sus propiedades; 

                                           Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- DECLÁRASE de Utilidad Pública y de Pago Obligatorio a través de una Contribución por  Mejora  a la Obra de veredas de mosaico calcáreo en calle General Paz (Entre Güemes y Mariano Moreno) de esta localidad. Los trabajos se ejecutaran conforme la memoria descriptiva que se incorpora a la presente Ordenanza como Anexo I.  
Artículo 2º-ESTABLÉCESE un Valor por m2  de la Contribución por Mejoras, en la suma de pesos un mil ciento cincuenta y seis con ochenta centavos ($ 1.156,80.-)  
Y que tendrá la siguiente forma de pago: 

a) Pago de Contado: Hasta los treinta días de iniciada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15 % sobre el monto del total de la misma.

b) Pago en cuotas : Adhesión hasta los treinta días de iniciada la obra:

Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 

Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual.

Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual.

Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual.
Artículo 3º- El Departamento Ejecutivo notificará en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, (por m2 de veredas de mosaico calcáreo), como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único.

Artículo 4º- CRÉASE el Registro de Oposición a la obra, dispuesta en el Artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo quedará abierto en la Sede Municipal por el término de diez (10) días, a partir del tercer día de suscripto el Decreto.

Artículo 5º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el Artículo 1º.

Artículo 6º- La formulación de Oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.

Artículo 7º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el Artículo anterior.

Artículo 8º- Si las Oposiciones computadas exceden el Treinta (30%) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.

Articulo 9°- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipalidad y archívese.-

Dada en sala de

Sesiones el  23/10/19
S/Acta Nº 33/19

ANEXO 1- ORDENANZA  1.160/19

MEMORIA DESCRIPTIVA 

PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN VEREDA CALLE Gral.  Paz,  entre Mariano Moreno y Güemes, cara Este. CONTRIBUCION POR MEJORAS.

CONSIDERACIONES GENERALES
El presente Pliego de Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Presupuesto, se desarrolla sobre el Proyecto general del plan de REEMPLAZO DE ESPECIES ARBOREAS en el sector centro, específicamente en el tramo de calle General Paz entre Güemes y Mariano Moreno dado el estado deteriorado de dicha vereda. Comprende la ejecución de la nueva vereda luego de la extracción del piso en estado irrecuperable por el avance de raíces de las especies reemplazadas.
MEMORIA DESCRIPTIVA.-

Ésta obra abarca 36.89mts lineales de consolidación de vereda, SOLO LA COLOCACION DE BALDOSAS DADO QUE YA SE REALIZARON LOS CONTRAPISOS NECESARIOS. La finalidad es mejorar sustancialmente la circulación de peatones por las veredas, por lo que un aspecto importante es la nivelación de las mismas.

Se demolieron los solados existentes de distintos tipos y niveles para adecuarlos al nuevo solado.

Esto ayudará a que la gente circule por las veredas y no por las calles, debido al estado actual de las mismas que generan esta conducta, que produce una gran inseguridad tanto en el peatón como en los conductores.
ESPECIFICACIONES TECNICAS.-
Se terminará la vereda con Mosaicos Blangino de 40x40 cm. de 16 panes rústicos color habano, con mortero de asiento y pastina provista por el fabricante.

El acceso de vehículos se hará por rampa en el cordón cuyo avance máximo desde el mismo hacia la LM será de 60 cm.-

COMPUTO 

VEREDA  DE  MOSAICO  CALCÁREO  SOBRE  CONTRAPISO  DE  HORMIGÓN SIMPLE

Costado Este: 36.89 ml * 2.50 mts de ancho, 92.22 m2, ajuste por cortes 10%, 

TOTAL: 101.45 m2

PRESUPUESTO

1-MATERIALES.-

Mosaicos = 101.45 m2 + Mortero de asiento y pastina = $ 921.81 x m2 x 101.45 m2=
$ 93.517,00
**COSTO TOTAL MATERIALES POR m.2= $921.81/m.2
2-MANO DE OBRA.-
a) Mano de Obra colocación veredas=  101.45m.2 x 235 $/m.2 = $ 23.840,75
**COSTO TOTAL MANO DE OBRA+ MATERIALES POR m2= ($93.517,00+ $23.840,75)/101.45 m2 = $117.357,75/101.45 m2= $ 1.156,80
EJEMPLO DE COBRO AL CONTRIBUYENTE:

COSTO TOTAL VEREDA DE MOSAICOS CALCAREOS SOBRE CONTRAPISO DE HORMIGON SIMPLE POR m2 = 

10 m.l. de frente * 2.50 m de ancho= 25 m2 x $1.156,80= $28.920,00
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